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REPÚBLICA DOMINICANA

TRI BUNAL CONSTITUC IONAL
,JUSTICIA 

coNSTITUcIoNAL CIUDADANA,,

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR
Compras Menores No. TC-CM- L4O /2OZz

17 de noviembre de 2022

El Tribunal Constitucional de la República Dominicana, en cumplimiento con las disposiciones
de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones de fecha Dieciocho [18) de Agosto del Dos Mil Seis t2006) y su modificación,
convoca a todos los interesados a presentar propuestas para la contratación de:

..CONFECCION 
DE PINES INSTITUCIONALES PARA USO DEL TRIBUNAT

CONSTITUCIONAL"

Estos servicios serán adquiridos mediante el método de Compras Menores, atendiendo a las
especificaciones y condiciones de compra como se indican en el anexo r,2 y 3.

En ese sentido, le solicitamos presentar una cotización, firmada y sellada, en SOBRE CERRADO
E IDENTIFICADO, a más tardar el día miércoles 23 noviembre 2022 las 2:00 p.m. en el ave
27 de febrero esquina Gregorio Luperón Norte, Santo Domingo Oeste y/o de manera digital al
eompras@te,gob.do. Cualquier aclaración sobre las especificaciones técnicas o de otra
índole, se deberán hacer por escrito al citado, antes de las 24 horas de la presentación
de oferta.

El Tribunal Constitucional, se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, así
como cancelar o declarar desierto el presente proceso rechazando todas las ofertas, en
cualquier momento con anterioridad a la adjudicación a un oferente en particular, sin que
incurra en responsabilidad alguna frente a los oferentes invitados.

l'1'*1¡r'. I
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No se considerarán ofertas alternativas.
Los precios cotizados deberán corresponder al 10070 de los bienes y servicios
requeridos en este proceso

1

2

1.6 Contenido
de la oferta

El pago se realizará a crédito. Contra la entrega y aprobación de los bienes y servicios, luego
de presentación de una FACTURA, la cual deberá contener lo siguiente:

l-.Numerada, firmada y sellada por la Empresa adjudicataria.
2.Deberá contener una descripción de los artículos y/o servicios suministrados.
3.Conduce sellado y firmado por el Departamento de almacén de la Institución, mediante lo
cual se constata la legitimidad del documento,
4.Numero de comprobante Gubernamental.
5.Estar expedida a nombre de Tribunal Constitucional de la República Dominicana.
6.Los precios incluidos en la misma deberá estar en DOP pesos dominicano con el ITBIS
transparentado.
7.El beneficiario deberá depositar dicha factura a la Dirección Administrativa, y pago será
tramitado luego de la recepción de la misma.

Para los casos de entregas sucesivas podrán realizarse pagos parciales, según sea convenido
en el anexo 3 de los términos de referencia.

1.5 Condiciones
de Pago

El tiempo de validez de las propuestas presentadas será de 30 días.1.4 Validez de la
oferta

En los almacenes del Tribunal Constitucional, inmediatamente le sea remitida la orden de
compras.
Fecha límite de entrega: lunes 28/11 /2022

1.3 Lugar y
fecha de
Entrega

Las ofertas deben presentarse en [DOP] Pesos Dominicanos.1.2 Moneda de
la Oferta

Los bienes y servicios deberán ser cotizados por la totalidad de su costo, incluyendo la
entrega en el lugar acordado, impuesto tributario a los bienes y servicios (ITBIS), empaque,
flete, seguros y cualquier otro costo que aplique a tales fines.

1.1 Precios

Anexo 1: CONDICIONES DE COMPRA
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Persona de contacto: Ana Sanchez
Dirección: avenida 27 de febrero esquina Gregorio Luperón, Santo Domingo Oeste
Teléfono: 809- 27 4-4445 Ext. 1099
Correo electrónico: €OnlpraS@te,g0tl,€10

Los proveedores podrán realizar preguntas y consultas sobre las especificaciones técnicas

antes de las 24 horas, de la presentación de la oferta.

2.0 Dirección
para

Aclaraciones o
Consultas

Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de Diez
Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10.000,00), están
obligados a constituir una Garantía Bancaria o Pólizas de Fianzas de compañías aseguradoras
de reconocida solvencia en la República Dominicana, con las condiciones de ser
incondicionales, irrevocables y renovables, en el plazo de Cinco (5) días hábiles, contados a
partir de la Notificación de la Adjudicación, por el importe del CUATRO POR CIENTO (4olo)
del monto total del Contrato a intervenir, en el caso de tratarse de una MIPYMES,
corresponderá a UNO POR CIENTO (lo/o) a disposición del Tribunal Constitucional,
cualquiera que haya sido el procedimiento y la forma de Adjudicación del Contrato. En el caso
de que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa (MIPYME) el importe de
la sarantía será de un UNO POR CIENTO [1%),

1.9 Garantías

a

a

a

El contrato será adjudicado al Oferente que haya pasado la verificación de cumplimiento de

criterios no ponderables, haya presentado, la oferta más baja evaluada, y demuestre
evidencia de mantener al día las siguientes obligaciones:

Registro de Proveedor del Estado activo, con el rubro objeto de la contratación.
Emitir factura con comprobante gubernamental.
Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) donde se
manifieste que el oferente ha cumplido con sus obligaciones tributarias.
Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) donde se manifieste
que el oferente ha cumplido con sus obligaciones de la Seguridad Social. (TSS).

Para Personas Físicas, deben agregar copia de cédula.
Para Personas furídicas (sociedades comerciales), deben agregar copia del certificado de
registro mercantil vigente de la entidad.

a

a

a

1.8
Adiudicación
del Contrato u

Orden de
Compra

Los oferentes/proponentes deberán haber presentado todos los documentos requeridos y
deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los
aspectos y/o criterios que serán calificados sobre la base "cumple" o "no cumple". Una oferta
que no cumple con alguno de los siguientes criterios no se considerará válida para la
comparación de precios:

7. Estricto apego a las especificaciones técnicas
2. Cumplimiento con garantías solicitadas

Luego de verificar los factores discriminatorios, se adjudicará a la empresa que cumpla con
las especificaciones técnicas y presente la Oferta que más convenga a los intereses de la
institución, considerando el menor precio ofertado.

1.7 Criterios de
evaluación de

ofertas

Anexo 1: CONDICIONES DE COMPRA
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Anexo 2,
Términos y condiciones - Orden de compra /servicio.

Declaro y acepto los siguientes términos y condiciones:

1J Cumplir con los términos y condiciones establecidos en la normativa nacional vigente sobre compras
y contrataciones y las convenciones internacionales de las cuales es signataria la República Dominicana.

2) No hemos suministrado informaciones falsas en ocasión del proceso de selección, ni en actividades
ilegales o fraudulentas relacionadas con la contratación;

3J Nos encontramos al día con el pago de nuestras obligaciones laborales y fiscales conforme a las

normativas vigentes;

4) Garantizamos que no hemos violado en modo alguno ninguna patente, derecho de autor, nombre

comercial o marca registrada o cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual. Además, en

virtud de la presente garantía, indemnizaremos y defenderemos a su costa al Tribunal Constitucional por
cualquier acción o reclamación que se entablare contra el Tribunal Constitucional en relación con la
presunta violación de cualquiera de los derechos mencionados.

5) Garantizamos la no utilización en ninguna forma el nombre, el emblema o el sello oficial del Tribunal
Constitucional.

6J Declaramos que las personas que realizarán los trabajos objeto de la presente contratación, ya sean

empleados directos o personal subcontratado actuarán en todo momento bajo nuestra supervisión y
control. De manera expresa declaramos que mantenemos indemne al Tribunal Constitucional de los

daños y perjuicios que pudiese sufrir directa o indirectamente por la actuación de dichos empleados o

subcontratados. Los actos, errores o negligencias en el incumplimiento de las obligaciones laborales y

sindicales de cualquier empleado o subcontratados, de sus representantes o trabajadores, no serán

imputables en ningún caso al Tribunal Constitucional. Asimismo, también declaramos ser los únicos

responsables de cualquier situación o lesión laboral que le ocurriese a los empleados o subcontratados

en el desarrollo del servicio brindado.

7) Declaramos que actuamos como proveedor/contratista independiente y no como empleado, agente o

representante del Tribunal Constitucional, Por tanto, actuaremos con autonomía profesional, técnica y

administrativa para la ejecución de la presente orden de compra/servicio. Entre el Tribunal
Constitucional y el proveedor, sus empleados, agentes, representantes y subcontratistas no existirán
vínculo laboral o civil alguno.

B) Esta orden de compra/servicio no podrá ser cedida total o parcialmente, sin la previa autorización por
escrito del Tribunal Constitucional.

9) Declaramos que no tenemos ningún litigio pendiente, conocido o por conocer en el Tribunal

Constitucional de la República Dominicana. Estas declaraciones se hacen extensivas a los socios o

accionistas, gerentes, directores, empleados, subsidiarios, filiales de la sociedad comercial.
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5 fcrNco)PINES PARA MAGISTRADOSt
CantidadDescriucionItem

Especificaciones Tenicas

Ne0 FARA MAGffiTNANOS

lOmn Anlver¡erlo
'"1

t Fin instltuelnnsl f;tnmemorstlw dtl !ü"ü nrm de diümetrq totah qlsnde ln

clreunferench del logo tinne 30 rnm y h pnrte lnfr.'rlw del número I ültle

2,lmm por fuera de llt ekcunferenrla. El ptn tlene ü.5 Rrnr de espe$sr,

t Materlal IAMAT t¿ine, elunrlnfs y rrlmEnelisl enchapatlo en 0r0 14 l(* cn altn y

bajo relievn,

r eon laca dear an tsdo nl pin,

t Reverso del pin con termiRaqién listtn pulidn en el Enismo arabedo elel pin,

' Palito del pin de $mm de largo üen eiere tlpn elcgante y un repue$t$ tfps

mariposa, csn dos Buntos de srrleeldfi en tcrmlnaeión rurlonderda,

r Ln$ clemento$ en sltE relleve uqnt borde e¡tterlsr, letr$$ Trlbunal

i tsnstituelsnal y Repiibliee üominiqana, qüreunferenqla del lngo, bandit trlco[or

y eolumnns {lsalogn e l*ntlpo}, El r:lementu en hafn relleve e$ rlfitndq,
t Llna pledre preciosn orlgln*ltle Zaflro üttn un tamilfio dq Smnr de di*ril*trs

inerusta de qn q! gj n {e3eqr{g { a¡te rumiqlistrndo,
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2 Pines de directores 4 (Cuatro)

Especificaciones Técnicas

r Fln lnstltuelsnal Esnrn€rneratlw de 2á,? mrn de dtámctro tetel; dende lq

elrcunterenela drl lago tlene ?0 mm y la parte lnüarler del númere 1*ele &'ümm

por fuera de ls elrcunferentla, El pin tlene ?,5 mm de eepeeor.
. MatcrlalEAMA€ {alne elumlnla y ttmgneuia}enehapsds en nfquel en alto y

bafa rElleve,
r €on lqee eleer en teds el Fln'
r Reverso delpln €0n tarffilnaclón ll*e* pullde en el mlsnte aqabads delpln.'
r Fallte del ptn de Smm de largo ran elene ttpo ete6*nte y un repue*to tüpo

tnnrlposa, eon das punto* de sulec,lÓn en termtneelón redqndenda.

r LoE elementss en elts rclleve *ont borde exterlori letras Tntbunal

eonsgtuelanaly Repúbltea Bomlnlsana, elrÉunferencla del le6a^ bende fftedoty
eolumRas tlsalogo e fsqtlpo). El elemcntCI €a bejCI reltcve ee elfondo-

' Una pledra Breelosa orlglnalde ?eflrs ÉoR un tameflto tlc Smm dc dl{mctrn
lnerustada en el pln de scuardo el arte aumtnlgttedo

^ 
q^ tal4t 4FltÉt t¿ a *l 141 ÁÉÉt 1rt *Bt*
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NO\,EÍ{TA Y EEHfi

Especificaciones Técnicas

$[ft\flnsRF$

r Ft n tnrtltu*i onal qunnrs,nqiailmhYffi diÉ metrs tntaii onnoe r n

eíreunferenein del luno tlen* ?0 nrnr y lr Bartt inferiqr del nümern I nate *,lmnr

ror fuern de la eiffiunferenelg. [lptn tlene e"5 mnr de e$Fesor,

r Materlal AAMAü trinco sluminio y nregnesinf enrhapads qfi qobrs tt¡ltiq *n

alto y ha,q relieve.

r esn hta etear un tudr¡ el pln,

. Rev€r$o rlel pln con terminaslón lisa, pulida en elmlrmq acnhadu del Bin,

. Falits del Bln de gmnr de lnr6o con clerre tlpn elqante T un repuestntlpn

marlpnrno enn dog Futrlo$ tlt tuJceiün en tenninseién rednndcada,

r Lg$ ele$ents$ en itlts relicv€ snnl tlqrd* Bxtnrlur,letru*Tnhunnl

eonttltutlonaly Repübllea ünnrlnl€olna, elreunfsrenda del logn- bandn trienl*r $

{olumnaÍ {lmlqo e lmtlpu}, El eternento en baJo relisve es el fonqls,

I tjna pldra pr*rlora nrlginal rle Enfiru rffi urt tamnfio dn $mm dn df$rne*o

inerustada en el pln de aquerda al arte surnlnKtr¡dn

7

Pines para servidores3 98 (Noventa y Ocho)
Item CantidadDescripción
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Especificaciones Técnicas

16 FIN[$ FÉ\RA$tn\¡lüght$ tüN $ A¡10$ D[ tf{B$tl Ntt'lTEl\RUMPl0+\$

Af,lü$ esx6'aüat

10ms &nlver'¡ntls

Fln tnstltuelqlnal cqnmernsrgtlw d+ al r$rt'! de di*mette t*tnl; d*nde lt

slreunferenetg del le$s tttna 10 mrn y.le Bartr lnferl$r del nümem $ r*le

lmm pur fUer'a de lA elr(unf*rsneh. [t ptñ ticna ]'$ mm ele cspe$$r'

, Materl¡lnAMAt {ilnt, alumlnto rf mafine;te} enehapado en eCIbre

antlc, en altn V baio rellevc.

t Cun laga clenr en todo ttlPin.
. freverso del pin son termlnlr:l6n llra, Fulirla en eltnlrms aqabado del

FIR.

r PalitO del pin dc 9mm de larBe sÉn eieme ti¡ro elegante y un repuestn

tiFs mar{Fq$fl, {0R dCIg Funt$ de ruier:iÓn sn terfRlrlaciún redund*nda.

' Ls$ elgmentü$ Én altq relieve $gn; lurele sxleri*r, let¡¿:1'¡i[¡gi\ill

(tn¡tltugiuna|yRepÚbtfqüFqminl[sn{,qirsunfgrqntiudellagn,hont|a

triselnr y enlurnnas [i:ntngo * ¡561ipt]], [t elenenht err haie relievq es el

fsnde,

' Una niedra precle:a nriSlnnlde tlubieon uR tamnfls cln 3mm dn

dl*metfs lnsrusteda en slPtn de ecuer{q ftlgüe tumlni$r$dt}'
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4 servidores con cinco
años de labor

(s)Pines para 26(Veintiséis)
Item Cantidad
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PLATAoRo
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NOTA IMPORTANTE:
Tomar en consideración de que deben de enviar muestras de 2 a 4 unidades por pines

para su aprobación antes de tirar la producción completa.

DEBEN ESTAR PRESENTE TODOS tOS INTERESADOS EN PARTICIPAR,
- Las propuestas deberán incluir los detalles solicitados en las especificaciones

técnicas.
- El suplidor debe garantizar que los artículos a cotizar deben con las

especificaciones técnicas del anexo 2.

- Los artículos deben estar disponible para entrega inmediata.
- Las propuestas deberán ser desglosadas igual y en el mismo orden a lo

solicitado, incluyendo sus precios unitarios.
- Deberá ser proveedor del estado, emitir factura gubernamental.
- Deberá tener su Registro de Proveedor del Estado (RNCI activo.

9

q,r )r]!


